
	

	
	
 

	
En materia fiscal, la prescripción opera como una forma de extinguir dos clases de 

obligaciones, a saber: 

1. La obligación a cargo de los contribuyentes de pagar tributos o contribuciones. 

2. La obligación a cargo del Fisco de devolver a los contribuyentes las cantidades que 

estos últimos que le hayan pagado indebidamente o las cantidades que procedan 

conforme a la ley. 

 

En materia fiscal la prescripción es un instrumento extintivo de obligaciones, tanto a cargo de 

los contribuyentes como del fisco, por el simple transcurso del tiempo y mediante el 

cumplimiento de los requisitos que la ley tributaria establece. 

 
El Artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, en su parte medular, dispone lo siguiente: 

 
El crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de cinco años. 
 
El término de la prescripción se inicia a partir de la fecha en que el pago pudo 

ser legalmente exigido y se podrá oponer como excepción en los recursos 

administrativos o a través del juicio contencioso administrativo. El término para 

que se consuma la prescripción se interrumpe con cada gestión de cobro que 

el acreedor notifique o haga saber al deudor o por el reconocimiento expreso o 

tácito de este respecto de la existencia del crédito. Se considera gestión de 

cobro cualquier actuación de la autoridad dentro del procedimiento 

administrativo de ejecución, siempre que se haga del conocimiento del deudor. 

 
Cuando se suspenda el procedimiento administrativo de ejecución en los 

términos del artículo 144 de este Código, también se suspenderá el plazo de la 

prescripción. 

 
Asimismo, se suspenderá el plazo a que se refiere este artículo cuando el 

contribuyente hubiera desocupado su domicilio fiscal sin haber presentado el 

aviso de cambio correspondiente o cuando hubiere señalado de manera 

incorrecta su domicilio fiscal. 
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El plazo para que se configure la prescripción, en ningún caso, incluyendo 

cuando este se haya interrumpido, podrá exceder de diez años contados a 

partir de que el crédito fiscal pudo ser legalmente exigido. En dicho plazo no se 

computarán los periodos en los que se encontraba suspendido por las causas 

previstas en este artículo. 

 
La declaratoria de prescripción de los créditos fiscales podrá realizarse de oficio 

por la autoridad recaudadora o a petición del contribuyente. 

 
Los plazos establecidos en este artículo no afectarán la implementación de los 

acuerdos alcanzados como resultado de los procedimientos de resolución de 

controversias previstos en los tratados para evitar la doble tributación de los 

que México es parte. 

 
Del anterior precepto, se establecen las siguientes condiciones de la figura de la prescripción: 

 
1) La prescripción se consuma en un plazo de cinco años contados a partir de la fecha 

de exigibilidad del tributo o contribución, o bien a partir de la fecha en que se paga 

indebidamente al Fisco determinada cantidad y nace el derecho de solicitar su 

devolución. 

 

2) La prescripción opera en contra del fisco (pues es un medio de extinguir tributos o 

contribuciones) como también en contra de los particulares, ya que también opera para 

extinguir la obligación de devolver cantidades pagadas indebidamente o que conforme 

a la ley procedan.  es susceptible de interrumpirse con cada gestión de cobro notificada 

al deudor o por el reconocimiento expreso o tácito de este último respecto de la 

existencia del crédito. 

 
 Es decir, cada vez que el Fisco notifique al contribuyente una gestión de cobro o cada 

vez que el contribuyente notifique al Fisco una solicitud de devolución de lo pagado 

indebidamente, o bien cada vez que exista un reconocimiento expreso o tácito de la 

existencia del adeudo fiscal o del pago de lo indebido, se interrumpe el plazo para que 

se consume la prescripción. 

 



	

3) La prescripción puede hacerse valer indistintamente a través de una excepción 

procesal, o bien como una solicitud administrativa. 

 

En conclusión, la prescripción es una forma de extinguir tributos o contribuciones a cargo de 

particulares, así como la obligación a cargo del Fisco de devolver a los particulares 

contribuciones pagadas indebidamente o que conforme a la ley procedan, cuando dichas 

obligaciones no se hacen efectivas en ambos casos en un plazo de cinco años, contado a 

partir de la fecha de exigibilidad de los tributos, o de la fecha en la que el pago de lo indebido 

se efectuó. 
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